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COMUNICADO DE PRENSA 
 

Moody’s Local México afirma las 

calificaciones de Cofine: A-.mx como 

emisor de largo plazo y A.mx como 

contraparte, ambas con perspectiva 

estable.  

ACCIÓN DE CALIFICACIÓN 
 

CIUDAD DE MÉXICO, MÉXICO 

3 de febrero de 2026 

Moody’s Local MX S.A. de C.V., I.C.V. ("Moody´s Local México") afirmó hoy las 

calificaciones de COFINE S.A.P.I. de C.V., SOFOM, E.N.R. (Cofine). Esto incluye la 
calificación de emisor en moneda local a largo plazo de A-.mx con perspectiva estable y 

de riesgo de contraparte de A.mx de Cofine. La afirmación de estas calificaciones 

corresponde a la revisión anual que Moody’s Local México realiza por requerimientos 

regulatorios. 

La acción de calificación se resume en el siguiente detalle: 

Tipo de calificación / 

Instrumento 

Calificación 

actual 

Perspectiva  

actual 

Calificación 

anterior 

Perspectiva 

anterior 

Calificación de emisor en 

moneda local a largo plazo A-.mx Estable A-.mx Estable 

Calificación de Riesgo de 

Contraparte A.mx Estable A.mx Estable 

 

 

Fundamentos de la calificación 

La afirmación de las calificaciones de Cofine se sustenta en la sólida 

capitalización mostrada históricamente, gracias a buenos niveles de 

rentabilidad y una aportación adicional de los accionistas durante el tercer 

trimestre del último año; a septiembre de 2025 la capitalización fue de 22.2%. 

La buena capitalización permite a la compañía absorber mayores pérdidas 

crediticias no esperadas. Además, Cofine mantiene una adecuada calidad de 

activos, con un Índice de Morosidad (IMOR) de 1.9% (en comparación del 2.3% 

del sector) a septiembre de 2025, reflejando la alta especialidad que mantiene 

 

CONTACTOS 
 

Carlo Montoya 
Senior Credit Analyst 
+52 (55) 1555-5342 tel 
CarloAlexis.GonzalezMontoya@moo

dys.com 

 
Enrique Reyes Vilchis 
Associate 

+52 (55) 1555-5350 tel 
Enrique.ReyesVilchis@moodys.com 

 
Vicente Gómez Facio 
Ratings Manager 

+52 (55) 1555-5304 tel 

Vicente.Gomez@moodys.com 

 
 

 

 

SERVICIO AL CLIENTE 
México 

+52.55.1253.5700 



  
 

 

 

México 

 2 

la compañía en los procesos de originación, seguimiento y cobranza en los principales sectores que se 

enfoca la compañía. 
 

La rentabilidad de Cofine es fuerte y mostró un Rendimiento sobre Activos (ROA) de 1.9% a septiembre de 

2025, en línea con su promedio histórico. La rentabilidad se ve beneficiada por un costo de riesgo 

contenido, aunque la eficiencia operativa continua siendo un área de oportunidad. Las ganancias 

retenidas, además de la reciente aportación de capital, fundamentan la adecuada capitalización de la 

compañía, que retiene al 100% sus ganancias. 
 

Como otras Instituciones Financieras No Bancarias (IFNBs), al no poder captar directamente, la estructura 

de financiamiento es dependiente del financiamiento de mercado. Sin embargo, Cofine mitiga el riesgo de 

financiamiento mayorista, a través de un fuerte acceso a líneas con diferentes tipos de fondeadores, 

destacando la profunda relación que tiene la compañía con la Banca de Desarrollo, donde 70.7% del 
fondeo proviene de la banca de desarrollo y 13.5% de FIRA. Adicionalmente Cofine muestra dentro de sus 

líneas de financiamiento fondeadores internacionales, banca comercial y se espera que en un futuro pueda 

acceder al merado mediante un producto estructurado. Cofine muestra moderados recursos líquidos en 

balance que mitiga con una buena administración de liquidez. 

 
A septiembre de 2025, Cofine reporta activos totales por MXN 1,537 millones y una cartera crediticia de 

MXN 1,131 millones, así como una utilidad neta de MXN 22.5 millones durante los primeros nueve meses 

del año. Estos resultados reflejan una operación prudente, especializada y respaldada por una sólida 

estructura de riesgos. A septiembre de 2025, Cofine mantuvo en cartera a 60 clientes, y aunque en 2024 

mostró un crecimiento de cartera de 27.5%, durante 2025 adoptó un enfoque más prudente con un 

crecimiento de 5.3% a septiembre, preservando la calidad del portafolio. Finalmente, la calificación 
considera que los 20 principales clientes representan 70.1% de la cartera equivalente a 2.3x el capital, por 

lo que aunque el 94.2% de la cartera de crédito cuente con algún tipo de garantía real, la compañía podría 

mostrar problemas de morosidad en caso de que uno o más clientes principales cayeran en atrasos. 

 

Cofine es una SOFOM E.N.R. con más de 25 años de experiencia especializada en financiamiento a Pymes 

en México, enfocada en créditos, arrendamiento y factoraje financiero. Su compromiso con la calidad de 

activos, gobierno corporativo y responsabilidad socioambiental la posicionan como una institución sólida y 

confiable para el desarrollo empresarial en el país. 

 

Perspectivas 

La perspectiva de la calificación de emisor de largo plazo de A-.mx asignada a Cofine es estable y 

considera que, para los siguientes 12-18 meses, la compañía mantendrá adecuados niveles de cobertura y 

una baja morosidad a pesar del crecimiento de la cartera esperado en nuevos productos crediticios. Se 

espera que este crecimiento de cartera se apalanque de la reciente adquisición de una SOFOM, de la cual 

utilizará las herramientas tecnológicas, además del conocimiento de originación del producto crediticio 

que impulsará la compañía.  Se espera que Cofine mantenga moderados niveles de liquidez en el balance. 

Se considera también que la compañía seguirá reteniendo las amplias utilidades que le ayudarán a no ver 

más erosiones significativas en su capital. Finalmente, se espera que la compañía siga accediendo de 

manera fuerte al financiamiento de mercado, mediante productos de financiamiento estructurado, 

profundizando sus líneas de financiamiento y mejorando paulatinamente sus condiciones. 
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Factores que pueden generar una mejora de la calificación 
 

La calificación de Emisor a Largo plazo mostraría presiones al alza si Cofine logra consolidar exitosamente 

sus planes de crecimiento de portafolio, a la vez que administra adecuadamente el nuevo dinamismo del 

portafolio, manteniendo un IMOR inferior al 2.5% en promedio, con una cobertura igual o superior al 1.2x la 

cartera en etapa 3. Asimismo, sería favorable un crecimiento de la cartera acompañado de lograr 
diversificar su portafolio de créditos por cliente, tendiendo a mantener menores concentraciones en sus 20 

mayores acreditados a su capital (tratar de mantenerlo menor a 1.8x). Sería positivo un margen financiero 

más amplio, lo que combinado con una mejor eficiencia operativa beneficiaría las utilidades de la 

compañía. Al mismo tiempo, la calificación podría tener una mejora si la compañía logra que no se 

erosione la capitalización (lo cual sería clave), logrando retener las ganancias en su balance y continuando 

creando niveles más sólidos de inversiones que le den más liquidez en su balance. Un aumento y 
sostenimiento de la razón de capital por encima del 25%, con una liquidez en balance superior o igual al 

7%, sería considerado positivo. La continua disminución del inventarío de bienes adjudicados, por debajo 

del 5% de los activos totales, sería considerado positivo para la calificación. 
 
 

Factores que pueden generar un deterioro de la calificación 

 

La calificación de Emisor a Largo plazo sufriría de presiones a la baja si la calidad de sus activos se 

deteriora, generando morosidad superior al 5% por más de dos trimestres consecutivos debido a 
estándares de colocación más laxos y un crecimiento de cartera descontrolado. También, si la cobertura 

cae por debajo de 1.2x debido a un crecimiento significativo en la cartera morosa, o si el capital se 

erosiona por debajo del 15% y la liquidez por debajo del 4%. 

 

La Calificación de Riesgo Contraparte está ligada a la calificación de Emisor a Largo Plazo, ya que se 
encuentra un escalón por encima de la misma, por lo que se esperaría un alza o baja en la misma dirección 

y magnitud que cualquier acción de calificación de Emisor de Largo Plazo que reciba Cofine. 

 

Otras divulgaciones 

La metodología utilizada en estas calificaciones fue la de Metodología de calificación de instituciones financieras de 

crédito y casas de bolsa – 26-01-2024 , favor de entrar a la página 

https://moodyslocal.com.mx/reportes/metodologias-y-marcos-analiticos/ para obtener una copia. 

Divulgaciones regulatorias 

La fecha de la última calificación es 22 de julio de 2025. 

El periodo que abarca la información financiera utilizada para determinar la calificación de COFINE, S.A.P.I. de C.V. 

SOFOM ENR es del 1 de enero de 2021 al 30 de septiembre de 2025 (Fuente: Moody’s Local México, estados 

financieros de la compañía, informes y documentación interna de la compañía). 

https://moodyslocal.com.mx/reportes/metodologias-y-marcos-analiticos/


  
 

 

 

México 

 4 

En cumplimiento con los requerimientos regulatorios, Moody’s Local México fue informada por COFINE, S.A.P.I. de 
C.V. SOFOM ENR que, durante el período de dos meses previo a la fecha del presente, ninguna otra institución 

calificadora de valores asignó una calificación a los valores a los que se refiere este comunicado de prensa. 

Para obtener más información sobre la forma en que se determinan las calificaciones de Moody’s Local México 

consulte la sección de escalas de calificaciones de Moody’s Local México y la metodología utilizada, la cual está 

disponible en: https://www.moodyslocal.com/country/mx. 

Las fuentes de información utilizadas para esta calificación son las siguientes: partes involucradas en la calificación, 

información pública e información confidencial propiedad de Moody’s Local México.  

Para obtener más información sobre el alcance de la información provista por el cliente consulte la sección de 

requerimiento regulatorios en https://www.moodyslocal.com/country/mx. 

Los supuestos utilizados y demás elementos que son considerados para el otorgamiento de la calificación se 

encuentran establecidos en la metodología utilizada.  

Las calificaciones fueron reveladas a la entidad calificada antes de su publicación. 

Para consultar la estructura y proceso de votación de los comités de calificación responsables de asignar y 

monitorear calificaciones, así como los procedimientos para dar seguimiento a la calificación otorgada, la 

periodicidad de las revisiones, así como los criterios para el retiro o suspensión de la calificación, favor de entrar a la 

sección de requerimientos regulatorios en https://www.moodyslocal.com/country/mx. 

Con respecto a las calificaciones emitidas en un programa, serie, categoría/clase de deuda o instrumento, este 

anuncio proporciona aclaraciones regulatorias relevantes en relación a cada calificación de un bono o nota de la 

misma serie, categoría/clase de deuda o instrumento emitida con posterioridad o conforme a un programa para el 

cual las calificaciones son derivadas exclusivamente de calificaciones existentes, de acuerdo con las prácticas de 
calificación de Moody’s Local México. Con respecto a las calificaciones emitidas sobre una entidad proveedora de 

soporte, este anuncio proporciona aclaraciones regulatorias relevantes en relación a la acción de calificación 

referente al proveedor de soporte y en relación a cada acción de calificación particular de instrumentos cuyas 
calificaciones derivan de las calificaciones crediticias de la entidad proveedora de soporte. Para mayor información, 

favor de consultar la pestaña de calificaciones en la página del emisor/entidad correspondiente en 

https://www.moodyslocal.com/country/mx. 

Con respecto a cualquier entidad y/o instrumento calificado afectado que reciba apoyo crediticio directo de la(s) 

principal(es) entidad(es) a que se refiere esta acción de calificación, y cuyas calificaciones pudieran cambiar como 

resultado de esta acción de calificación, las revelaciones regulatorias serán aquellas asociadas con la entidad 

garante. Existen excepciones a este enfoque para efectos de las siguientes revelaciones, en caso de ser aplicables en 

la jurisdicción: Servicios Auxiliares, Revelación a la entidad calificada, Revelación de la entidad calificada. 

Esta calificación crediticia puede ser modificada al alza/baja con base en cambios futuros en la situación financiera 

del Emisor/Instrumento, y cualquier modificación se hará sin que Moody’s Local México sea responsable en 

consecuencia. 

Las revelaciones regulatorias contenidas en este comunicado de prensa aplican a la calificación crediticia y, de ser 

aplicable, a la perspectiva de la calificación o revisión de calificación respectiva. 

Moody’s Local México considera que la calidad de la información disponible sobre la entidad, obligación o crédito 

calificado es satisfactoria para efectos de emitir una calificación. 

Moody’s Local México adopta todas las medidas necesarias para que la información que utiliza para asignar una 

calificación sea de suficiente calidad y de fuentes que Moody’s Local México considera confiables, incluyendo, 

cuando corresponde, terceros independientes. Sin embargo, Moody’s Local México no es una firma de auditoría y no 

verifica, certifica o valida de manera independiente la información que recibe en su proceso de calificación. 

https://www.moodyslocal.com/country/mx
https://www.moodyslocal.com/country/mx
https://www.moodyslocal.com/country/mx
https://www.moodyslocal.com/country/mx
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Favor de entrar a Escalas de Calificaciones de Moody’s Local México en https://www.moodyslocal.com/country/mx 
para mayor información sobre el significado de cada categoría de calificación y la definición de incumplimiento y 

recuperación. 

Favor de ir a la sección de calificaciones en la página en https://www.moodyslocal.com/country/mx para consultar la 

última acción de calificación y el historial de calificación. La fecha en que fueron publicadas por primera vez algunas 
calificaciones data de tiempos antes de que las calificaciones de Moody’s Local México fueran totalmente 

digitalizadas y es posible que no exista información exacta. Consecuentemente, Moody’s Local México proporciona 

una fecha que considera que es la más confiable y exacta con base en la información que tiene disponible. Para 

mayor información, visite nuestro portal https://www.moodyslocal.com/country/mx. 

Las calificaciones emitidas por Moody’s Local México son opiniones de la calidad crediticia de valores y/o sus 

emisores y no son una recomendación para invertir en dichos instrumentos y/o emisor. 

https://www.moodyslocal.com/country/mx
https://www.moodyslocal.com/country/mx
https://www.moodyslocal.com/country/mx
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